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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Sábado 2+ de Noviembre de ＱＷＹｾ Ｎ＠

SAN JUAN DE LA CRUZ , CONFESOR. 

Está la Indulgencia de las Quarenra Heras en la Iglesia de San ｓ･ｖｴ ｾ＠

re. Se reserva á las cinco. . 

, Afecciones AstronÓmicAS de hoy. 
El 1o de la Luna, creciente. Sale á las 2, con· ot6 m. y 8 s. de la tarde : 

se p011e á las 3 , con 3 S m. Y, 6 s. de mañana 1-5; y_· está e·n los , 14 g. +'>·m. 
y 4 , s. de Aries. Sale el Sol a las 7, con 1'1' m. : se oculta a las +, coa 
"t6 m. ; y está en los 1 g. ;S m. y "1-7 $, de Sagitario. Debe ｳ･ｾｊ｡ｲ＠ el re
ｾｯｸ＠ al medio dia las 1 1 , con 47 m. y 1 ri s. La Equacion aumenta 1 1> s. en 
z.q. horas; y el Et¡uinoccio dista del Sol 7 horas, con ;6m. y 17 s. Hoy 
celebra la Luna aspecto de conjuncion con el Planeta Sarurno. 

AFECCIONES METEOROLOGICAS DE ANTES DE AYER. 

ｾｾｾ＠ ｾｾｾｾｾﾷｾ ﾷ Ｂｗﾫ＼ＮＬＮｗ＼ｕ｡ｭｾｾｾｾｾ＠

Epoca del día. Termometro. Barometro. Vienr'?s y Atrnosfer. 

1' AI,q d< ¡, m•ñ. 11 

JI 
g grad. 1 z S p. o l. 8 N. N. O. Entreéub. 

A las z de la tard . lO 1 z8 Id. Cub. 
1 A las 1 1 de la no c. 9 1 17 lo 1 O. Nub. 

1 ｾ｡ｬｯｲ＠ medw. . . . • 9 1 17 11 6 Eleva<;ion media. 

DE MADRID. 

Re11l Cédula ｾ･＠ S. M. Y. Señores del Consejo ; pfJr la que se permite que 
/¡;rs Alha;tts memúJ.as de plata, llamad.ts Enjoyelado, puedan 

traba;arse en estos Reynos con ltt Ley de nueve dineros, 
en la conformidad que se expresa. 

Do N e A R L os Po R. LA G R. A e r A o E o ros, 
Rey de Castilla , de Leon , de AragQ.!l, de l.as dos Sicilias , de J erusa
lén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, ､ｾ＠ Menorca , de Sevilla , de Cerdeña, de Córdova, de C6rce
ca, de .Murcta, de J aen, de los Algarbes; de Algeciras , de Gibraltar, 
de ｬｾｳ＠ Islas .de Canaria, de ｬ｡ｾ＠ Indias O:ientales y ｏ｣｣ｩ､･ｮｴ｡Ａ･ｾ＠ , Islas 
Y 'l'1erra-Fume del Mar Occeano; · Archiduque de Austria , Dul¡ue de 

Bor-
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ｂｯｲｧｯｾ＠ , de Brabante y de, ｍｩｬｾｮＬ＠ .Coode de Abspurg, de Flan· 
des, Ttr61 y Barcelona; Senor de V ¡zcaya y de Molía a &c. A los 
del mi Consejo , Presidente y Oidore$ de mis Audien(;;Ías y Chan· 
cillerías , Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte , y :í Jos Cor
regidores , Aststentes, Gobernad<Hes , Alcaldes mayores y Ordina--. 
Ji@s, y otros qualesqu1era Jueces y Justicias de estos mis Reynos, así 
rlc Realengo·, corno de Señorío , Abadengo y Ordenes, tanto á los que 
ahora son , como. á los que ser:Ín de aquí 'adelante ｾｓａｂｅｄ＠ : Que con
ritmando mi Ju,nta General de Comercio , M0neda y Minas , con el 
mayor zelo, en el eK4men y mej<;>r arreglo de los asuntos, que son pe
c:ullares y propios de su instituto, me hizo presentes en consulta de 
«¡1JÍn4:e de Marzo pr6x;mo pasado , las justas ｲ･ｦｬ ･ ｸＱｯｴＺｾ･ｳ＠ que le hal· ia 
expuesto mi Fiscál el Conde de Montarco , sobre lo (;o nvenienre que 
seria al fomento de los Colegios de P lateros del R.eyno , y á la mayor 
consistencia y ､ｵｲ｡ｾｩｰｮ＠ qe algunos de sus obrages de corta entidad, que 
ｾ＠ ｰ･ｾｭｩｴｩ･ｳ･ｮ＠ trabajar, con ley de nueve dineros, las al ha judas 6 pie
ｾ｡ｳ＠ menudas de plata, y demás sujetas á Enjoyelado, así como se había 
ｾ｡ｮ､｡､ｯ＠ por mi Real ｄ･｣ｲ･ｲｾ＠ de siete de Mayo de mil setecientos y 
¡l.Q'I(enta, cpn. ｲ･ｳｰ･ｾｴｯ＠ á las aihajas de Oro de la misma ｣ ｬ ｡ｾ･＠ ; permi
tiendo que puditsen trabíljarse éstas con la ley de diez y ocho quilates. 
)' por mi Real ｲ･ｳｯｬｵｾｩｯｮ＠ 4 esta consulta , he venido en permitir , con
formándome con el pare(:er de mi expresada Junta General , que puedan 
trabajarse y comerciarse en estos Reynos., con la ley de nueve dineros 
las enunciadas piezas menudas de plata , co·mo s.on : las de los Tocado
r,es ,_ Caxas de Relo.xes, algunos instrumentos. de Cirugía, los adornos 
de sus cabos. , y lqs de otras varias facultades y artes , y rodas las de
más compr.ehendidas b;¡.xo del nombre de Enjoyelado , y sujetas á en
garce ,, con. indusion de las medallas de Imágenes , y piezas de Baxilla, 
q,ue no pasen de una onza de peso , y con prevenci.on - de que su valor 
se ha de regular y reducir al de la expresada ley , derogando , como de
r.ogo, toda$ las Ordenanzás, Leyes 6 Pragmáticas que manden lo con
trario. De esta mi Real resoluci-on he enterado al mi Consejo en Real 
Decreto de primero de Agosto próximo para su. cumplimienro : Y pu· 
blicado en él. , en su inteligencia , y de to que para el modo de su execu
cioo. expusiéron mis Fiscales, acordó á este fi11 expedir esta mi Cédula: 
Por. la 'lllal os man:do , á. todos , y :Í cada uno de vos en vuestros res
pectivos IUfares, distritos y jurisdicdones, veais la expresada mi Real 
J;es.olucion, ｣ｯｲｮ｡､｡ Ｎ ｾ＠ consulta de nü Junta General de Comerdo ｾ＠ Mo
mda y Minas; y la guardeis , cumplais y executeis , y hagais guardar, 
cumplir y executar , si·n contr.avenirla, ni permitir su contravencion en 
ｾＺｽ Ｍ ｮ･ｲ｡＠ alguna; ántes bien ｾ＠ siendo, nec.esar.io , darcfis los aur,os , (:¡rd.emes 
y pwvidenci&s que c.onvengan á su cxlct.a observancia: Que as.í es mi 
ｾｯｬｵｮｴ｡､＠ , . y· que al trasLado impr.eso de esta; mi' Cédu!a , fir,mado de 
l).on 'J;ledro. ｅｾ｣ｯｬ｡ｮｯ＠ de Arriera , mi ｓ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯｾ＠ Es,eribano de Cá.mara 
ｾ｡ｳ＠ aontiguo , y de Gobierno> dd mi· Consejo, se le dé la misma fe y 
ｾｲｾ､ｨｯ＠ que á., su ori.ginal. Da·da er¡ Sal). Lor\!nZ,O ;), diez y nllcv.a de Oc
ｴ［｜ﾡＮｾｦ Ｎ ｾ＠ ｱｾ＠ ｬｮｈ ＬＬ ｭｾｾｩﾡｮｴｾｾ＠ ＹＭｾｖ･ｾｬ｡Ｎ＠ y d.o$.: Y<i>r EL REY : Yo O. Maouel 

de 
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tle Aizpun y Red in , Secretario del Rey. nuestro Sefior, .lo hice escribir 
por su mandado: D. Manuel Do.z: D. J\Ianuel de Lard1zabal y Unbe: 
f..l Condé de Isla: D. Francisco Gabriel Herran y Torres: D. Francisco 
Mesía : Registrada: D. Leonardo Marques : Por el Candll<:r mayor: 
D. Leonardo Marques. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Embarcaciones venidas al Pr1erto el dia de ll,yer. 
De Alicante: el X a beque San Alexandro , del Patron lJablo l\Is.ry ,. 

lbízenco, cargado de cebada. · 
De Carcagena y Tarragona.: la Pol'acra Virgen ctcl Carmen· , ael' C1·p¡... 

tan Joseph Mestre, Catalan, cargada de 1015 barriles de harina. 
' EmbarG·aG·iones despachadas. · 

iJara C:\diz: el Londro dd Patron Bartho!omé Camps , Catálan. 
Para Ibiza :el Xabeque Santa Theresa, del Patron Bartholomé Farre, 

lbizenco. 
Dieta: De 6 qui&tales de Toci· 

no de Italia , de Lázaro Barra
bino , á precio- ､ ｾ ･＠ Ó:ó rs. y lt· ds. la 
arro.ba: la que durará por los días. 
24. y 16 , en las Escalas de Caza
dors ; en donde se vende al Públi· 
co por arrobas y medias arrobas. 

Otra : De '5 quintales de Queso 
de Holanda ' · de Pedro Stirling , á 
precio de 1 real y l·Q· ds. la libra; 
la que durará por igu-a1es di as ., en 
s.u ca5a en la Barcelonera , dela.nte 
de la Riba ; en donde se vende al. 
Públi:co po.r piezas. 

Otra: De 150 quarteras de Maiz 
de Génova , propios de Antonio. 
Brasiani , vendidos con interven
cien de J Ltan R. ibera , Corredor 
R. e al de. Cambi.as ,. :í Juan Roca y 
ａｲｴｾｳ＠ y otros , á oreci.o de 3 7 rs. y 
:z. ds. la quartera: ·la que durar:Í por 
iguales días en casa de · dicho Ar
tés ; en donde se vende. al Público 
por quartcras ' · medias quarteras, 
ｾｯｲｴ｡ｮ･ｳ＠ y medios cortanes. 

V aca.ntes. Por fallecimient0 de 
Don Pablo Pazos ｉｧｬ･ｳｩ｡Ｎｾ＠ , se ha
lla vacante unA Canongía d.e la 

Iglesia Catheclral ､ｾＺ＠ Mondoí1edo¡ 
cuyo valor se tegúl a en ·6,6.oo rs. vn. 
y se admiten Memor ial:es de los 
Racioneros de aque lla Iglesia, Ca
nónigos de las. Cole¡!iatas de la 
Diócesis, y de los Capellanes de 
Capillas Reales, hasta 1 ｾ＠ de Di
ciembre próximo. 

Por el de D. Juan Pinto y s·ue
ro se halla vacante· otra Canongía 
de la Cathedral de Ceuta ; cuvo 
valor. se regúla en ++oo rs. vn. y' se 
admiten Memoriales d:e Curas de 
doce aóos, hasta 17 de dicho. mes. 

Noticia sste!ta. Se hace· saber al 
IJúblico , que ､･ｾ､･＠ el dia de ayer 
se ¡ubministrar:\ , por ahora , el 
Abasto del J:lan , que tiene á su 
cargo, por· Administracion,. el: muy 
llastre Ayuntamienro á lós precios 
á que deber,ín arreglarse igualmtnre 
los Horneros , Traficantes y de· 
mf.s Vendedores, baxo las penas 
anteriormente· establecidas , que 
son los siguientes : Pan blanco, el 
de dos. libras á l . 4 y S : el de libra 
á 1 4 y .¡. : el d.e seis onzas á S ds. 
e1 de tres onzas á "t ds. ｬｾ｡ｮ＠ me-

dia· 
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1 22 o 
diano : el d<: tres libras ｾ＠ ; 4 : el 
de libra y media á 1 4 y 6 : el de 
nueve onzas á 9 ds. Pan moreno: 
el de seis libras á + 4 y ) : el de 
tres libras ｾ＠ 1 4 y 1 : el de libra á 
9 ds.: el de seis onzas á ｾ＠ ds. 

Vent". En el Alnucen inmedia
to á la casa ele! Pa.stin se vende ha
rina á precio de 1 3 rs. y 1 l ds. la 
arroba : la que durará hasta nuevo 
aviso. 

Plrdida. El Marees de esta Se
mana se ·desapareció de una casa 
de, la calle mas alta de San Pedro, 
u.n Perrito pequeño , de un palmo 
de alto y largo, t()dO blanco , con 
las o rejas color castaño claro , una 
estrella en el medio de la cabeza, 
y una ma11cha en las costillas, del 
color dicho, con los ojos y el mor
rillo negro : quien lo haya hallado, 
lo entragará á Rafael Vi ves , Ga
lonero, que vive en la Boria , el 
que dará de hallazgo una peseta . 

.SirvimrN. Joserh de Nar, está 
desacompdado , y busca Amo; sa
be peinar y afeitar , y ｳｾ＠ obliga á 
ir a fuera: ·tn la Puerta Ferrisa, ca
sa de la Tesorera viuda , dar:\ ra
zon de él un Criado llamado Fran
cisco. 

Un muchacho, de edad de unos 
veinte y 'dos laños , desea poner
se por Mancebo de una casa ele 
Comercio , ó de alguna Fábrica ó 
Almacen , para llevar las cuentas y 
lo demás que se necesite : quien 
quiera tomarlo , acudirá á la casa 
de este Despacho, que se: dar:i. ra
zon de él , y habr:l Personas cono
ciclas que le abonarán. 

Un Practicante del Arte de No-

tarfa, que eontinúá la Práctica en 
c'asa de su Maestro , despues de las 
hor:u de su estudio, tiene cinco des
ocupadas , que son desde las · once 
y media de la mañaña , hasta las 
doce y media : por la tarde , desde 
las seis "Jtasta- las diez de la noche: 
quien quisiere ocuparle dichas ho
ras en su exercicio de escribir, acu
da ｾ＠ Thomás Vidál , Sastre , que 
vive en la calle de Bdlafilla, quim· 
dar:í. razon. 

Nodriz..a. En el segundo piso de 
casa de J oscph Compre , Albañil, 
en la calle den Roca , frente de 
San Roch , necesitan una Nodri
za. para criar un niña de diez meses. 

Precios de !oJ ａｾｵ｡ｲ､ｩ･ｭ･ｳＮ＠
En el último Mercado de Reus 

del 19 se pagó al principio la prue
ba de aceite. á 17 H y 15 4 ; y al 
último declinó hasta z 7 tt : y la de 
Holahda? de .zo lE y 10 4, á :o fE, 
con apaoencta de baxar , por ma
nifestarse surtidos algui\OS Com-
pradores. . , 

Cambios de esta Pla:r.a. 
Londres. • • ) 1! } 
Amsrer •••• 9+i á 9o d. d. 
París ••••. t: 
Madrid. • . f á i p% ben. á S. d. Y, 

ldem ..•... i á 1 p% da. á 90 d. d. 
C:í:diz .•...•.• {- p ｾ､｡Ｎ＠ á 3d. v. 
Idem .•..... 1 f p ｾ､｡Ｎ＠ 3. 9o.d.d. 
Vales reales .. 2 p *beneficio. 

Teatr/J. Hoy· i las quatro y me
dia se representa por la Compañia 
Española la Comedia iAtitulada : 
El Parecido en la Corte. La entra · 
da de ayer fi.té 11-9+ rs. vn. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

En la Imprenta del Diario , calk de la Cittdad , nútn. 1p. 


